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:'a reunión continuó el día 26, acordándese lo sill:u~..nte:

PIAN pE ArnfAOQN EN CASO DE EMERGENqA

2') Lo.. i.ntell:rante", de lo.. II:rupos dIO ?rimer.. ¡n ter ...enc:ión, t ..ndrán W' día
de formación por eiclo.

La Dirección fijará los puestos que integrarán el Plan de Actuación
en Caso de: Emergencia a efectos de su intervención en cualquier
emergencia a nivtl de Complejo.

En el pl820 más breve posible $e realizará una propuesta de
CQbenura adicional del riesgo, roniemplando prioritariamente la
situaQón Invalidez Total

5')

4')

24942

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
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Información complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es el siguiente, expre~

sado Ln K\V:

Modelos:
5-\30 A: 195.
SE-\30 A: 195.
SE-\30 Al: 195.
5-195 A: 292.5.
SE-195 A: 292,)
5E-195 Al: 292.5
S-260 A: 390.
SE-260 A: 390.
SE-260 AL 390.
S.315 A: 487.5.
SE-J15 A: 487.5.
SE-325 Al: 487.5.
5-A-J90 ,\: 585.

RESOLCCION de 27 de maro de 1991, de la Dirección
General de Industria, por fa qúe se homologan caldcra.~ dc
cah~facción para usos calcctiros, marca ((Hydrotherm¡;,
modelo base ¡\,fultitemp s-no A, fabricadas por ((S!iebcl
Eltron GmbH», en Ho!zminden (.4.lemania).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Hvdrothetm Irerica, Sociedad Anónima}}. con domicilio social' en
calle Bonsoms, 15~17, miJnieípio de Barcelona, provincia de R'lrcC!ona.
para la homologación de calderas de calefacción para usos colectivos,
fabricadas por «Stiebel Eltron GmbH», en su instalación industrial
ubicada en Holzminden (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'lnvestlgacions.,
mediante dictamen tecnico con clave 88.125/275 y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Tctnos, Garantia de Calidad,
Sociedad Anónima)}, por certificado de clave TD-HYD.SE-IA-OI (AC).
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo. por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como' combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 -establecido en la referié~

disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contr:l
sella de homologación CBZ-0088, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuadon, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midadde la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes dd dia 27 de mayo de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
IJS mismJs condiciones -que en el momento de la homologación.

Esta homOlogación se efectúa en relación con la disposicIón que se
..'ita Y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier aIro regiamento
o disposición que le sea aplícablc..

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

('onlra esta Resolución, que no pone- fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante- el excelentísimo señor
~finistro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

El día 18 de los eorri.e...Us se el tó, j "lO r ..':O

,Heren h, [mOl"""" :6m~ .. i.ones Cb,.era.s, U'llón
C..ner,,1 <1., !r-at<ajado.r.,s I 1.. Con(e·d.,rllclón d"

Cuadros d.. Repsol QuímIca. De,pués de debat¡,
ampUamefltlt el tema ,,'! lIcord6 conti ..'uar la -
reunión lt1 día 20. eu.,d_do penchent.. <'S .. dia,
..n que eomj¡&r..eier:)n UeT I CCOO, 111 "0,,,"u1ta

!lobr.. d.,term~n.do. t ..mas que. pedrían "er aeo!:
dados t,ales, come, d c-.tendarie de formación
i.nieial de lea inte¡rant.. dd ¡>larl de Emer

aeneia. Asi""~smo, se hl.Z0 notar, por 10!l :-e_
pN!$entante. SlndJ.ca1... 1_ proal...... t,,,.. d.. 

las personas da <10$ puestes da tr..bajo cener!

tOeS intf&rantU del Plan 0:110 EIlIerll:enq~.

Pt.AlI D! AC'rUACION tJt CASO Df: Dl!RGVlCJA (PACE)

Los integrantes de los grupos de Primera ¡ner-'etlciÓn. tendrán un
día y medio de de:scanso complementario por ckm, dlChos d~scansos

podrán ser acumulables como máximo en 2 ciClos de 35 díM, Y
deberán descansarn: obligatoriamente salV9 imposibilidad materiaJ
para ello; de no fijarse por 10$ interesados en los días que pudieran
descansarse y que e:n ningún caso será fin de semana (sábado y
domingo) o festivo, se fijarán por la E;npresa; en ambos casos
solamente podrán fijarse cuanOQ el grupo de apo)'o esté dfsponíbl.e.
En caso de imposibilidad materiaJ p:1ra su disfrute 'Se compensarán
con el valor del nivel 4 de! Anello IV de! -Convenio Cole:ttivQ.

Los integrantes de los Gn,F$. ce: /,(tuatión en Caso de
Emergencia, tendrán un día ce fQ'1"'I;;C-;~'1 ?t,l~ -cido de 35 díü!i.

Se estab!ete un plan initial de format:Jón oe cinco días de duración
para !odO\ los integrantes dt- los Grupos de A(tuación e:n Caso de:
Emergencia. -¡uO! se: realiurá. cuando el trabajador esté en el ,urno
de maliana. los viernes. luces. manes, miérco~ y jueves~

3')

2")

ASISttNttS En ?uertoilano. SH"do :a5 .1 ~orall dd dia

26 ':le- l'larto je- : J91. $10 ;eu..,,"" 1os 5:'es. al

Por la hpre.. "'.raen refel"e"Clado'l. lO" la cal.dad que .,111.
""5"'0 S" lndican, par.. tratar algu"os aspe"-

D. 1Iarc_ k41... """"'Q tos praoticos de la 0·1':1,." de Serv:c.o, n"n
O. Prud....,io Trlatarlcho L..... de Actuación en C;aso de e",er.&""Cll1.

-( no habiendo mili asunto", qulO tr:üar se le ...anca la r",unión. "'lOnCO la"

12,30 horas del día arrIba ~ndi.cado.

Por ultimo. la Empresa, te,,'drá en c,-,e"ta las ccn.. ideriOCJ.O"IO" ..obre la
probl.."l.áti.ea d.. 'las per1<"nas Q'-''' J.n~eg:rMl do.. puegto$ de trab"~o de lo:!
¡rupos de Primera In~ervenc.én Y adoptará las medidas "p"r-cur,,.s para

soluei.onar di eh.. situación.

311) l.oa intearantea de los grupos de Primera Inter-v..nci6n. ttTldrán utI día

¡ medio de descanse c:omplem..ntario por ciclo; d¡cllo" descan"os pod..in
ser aew:>ul ..bl..s eomo máximo en 2 eieloa, ! d..beran descansars..

obliaateríamente salvo lmpollibilil:lad ",*ttrllll p·.r" elle: de no
fij ..rse ¡XIr los intlOres.dos en los dias qulO pudi.eran d..",,,,,n ....r'l" j

Que en n1naún easo será fin de sem;u1a (sacaco 1 domingo) /) fe",t~vo.

se fijarán por h Empre$a¡ en arnbo$ :;a=$ s6141l'..nte podrán fijara",
cuando el grupo de apOIO esté disponible. En caso de i",poSIDi.lidad
mat..t)~~'-pai¡-5ü'-¡n!>1'P<.I.te se eompensarán COn el valor del n1vel 4 del

Anexe IV d.. l Convenio C"lec~ivo.

4') En la semana del 15 ai ; 9 de Abr il. ..,. real) :¡:ará u~a proPUlO" t.. dIO
cob.. rturiO aOl-e.on.. l ¿ .. ~ r."sao, cont.. rlI;:Ia..... d·c pr~"r.ta .. l-a."' ..·"t.. la

Htuael-Ón d.. Invalidez :-otal.

Por lQS Slnd1e.~

1') Se e.tabl.,ce un plan iniei"l de (or1Ilaeión de ci.nco días de duración
P"'"" t"do" los ;,.te!l:"""'-~. :e h-~· ,1:-"')"'< de ~timera inte~"ene j~

se r ..a11¡;..r', cuando e_ ::,. ..b.. ja¿or es-eé en ..1 tu.."o de (:"_a/\~,.". :,.¿;
viern.,,,, lun.... , m..rte", mii,-eo1es f jueves.

OOT
D. reliz IilQreno ••dl_

D. Cl'escen<:io '1111& ~l;O,oro
D. o..inao Ruta Sinehez
D. An&el Ternánca% Ari_

D. tleuterío Rol.... Re-.l

\ '"';.,"\

, t ..;.o
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Madrid, 27 de mayo de 1991.-EI Director general. P. D. {Resolución
de 15, de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado GonÓJez.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Tcka Industrial, Sociedad Anónima)}. con domicilio social en calle
Cajo, 17. municipio de Santander, provincia de Cantabria. para la
homologación de encimeras independientes encastrables, categoría III,
fabricadas por «Teka Industrial, Sociedad Anónima)}, en su instalación
industrial ubic3pa en Santander (Cantabria);

Resultando que por el interesado se ha pte~ntado la documentación
exigida por la legislación vigente que afect<.l al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A 902l 0, Y la. Entidad de inspec
dón y control reglamentario «Tecnos.. Garantía de Calidad, Sociedad
Aoonirna», por certificado,s de clave TG-IA..Q2 (AD). han hecho constar
que el modelo prescntadotumple todas las especificaciones actualmente
establecidas Por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que util,izan gas como combustlble,

Esta Dirección General, de acuerdo (on.·lo establecido en la referida
di5pOsición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
S('ña de homologacion CBP-0088, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción ron una periodicidad de dos anos, yel primero
antes del dia 27 de mayo de 1993.

El titular de esta Re,:,olucíón presentará, dentw del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la prodU(.'clón, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de contrDI de calidad utiJizadossemantienen, como mínimo,
en las mismas condicíoncs que en el momento de la homologación.

Marca «Hydrothcrm». modelo Multitemp SE-325 Al.

Características:
Primera: GN, Gl?
Segunda: 18. SO.
Tercera: 436. 436.

Marca «Hydrothcnn», modelo Mu~titemp $-.-\-390 A.

Características:
Primera: GC GN. GLP,
Segunda: 8, 18, SO.
Tercera: 523,2. 523.1. 523.2.

Marca «Hydrotherm». modelo Mu!titcmp SE-A-390 A.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 50.
Tercera: 523.1, 523.2.

Marca «(Hydrotherm». modelo Multítemp. 5E-/\-390 AL

Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, SO.
Tercera: 523.2, 523,2.

Marca «Hydrotherm}}, modelo Multitemp $-8-390 A,

Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8, 18, 50.
Tereera: 523.2, 523,2, 523,2.

Marca «Hydrotherm». modelo Multitemp SE-B-390 A.

Características:
Primera: Gc, GN. GLP.
Segunda: 818, SO.
Tercera: 523,2. 523,2, 523,2.

Marca «Hydrotherm}}, modelo Multítemp 5E-8-390 Al.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, SO.
Tercera: 523,2, 523,2,

SE-A-39O A: 585.
SE-A-39O Al: 585.
S-B-39O A: 585.
SE-B-390 A: 585.
SE-B-390 Al: ·585.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: POlencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracter{sticas para cada marca v modelo

Marca «Hydrotherm», modelo Multitcmp S~130 A.

Caractensticas:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18, 50.
Tercera: 174,4, 174,4. 174,4.

Marca «Hydrothernl», modelo Multitemp SE-DO A.

Caracteristicas:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, SO.
Tercera: 174.4, 174.4.

Marca «Hydrotherm»,mode1o Multitcmp SE-\3D Al.

Caracteristicas:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 174,4, 174,4.

Marca «Hydrotherm», modelo Multitemp S-j95 A.
Caracteristic~

Primera: OC, GN. GlP.
Segunda: 8, 18, 50.
Tercera: 261,6.261,6.261,6.

Marca «Hydrothcrm», modelo Multitemp SE·195 A.

Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 261,6, 261,6.

Marca «Hydrotherm», modelo Multitcmp Sf-f95 Al.
Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18. 50.
Tercera: 261,6. 161.6.

Marca «Hydrothern1}), modelo Mu!titemp $-.260 ..\.
Caractcrísti~as:

Primera: Oc, GN, GlP.
&'gunda: 8, 18, 50.
Tercera: 348,8, 348.8, 348,8.

Marca «Hydrothenn», modelo Mu!titemp SE~260 A.
Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 50.
Tacera: 348,8, 348,8.

Marca «Hydrothcnn», modelo Multítemp SE·loO Al.

Características:
Primera: GN. Gl..P.
Seg.unda: 18, 50.
Tercera: 348.8, 348.8.

Marca ((Hydrotherm», modelo Mullltcmp S-315 A.
Características:
Primera: OC GN. GlP.
Segunda: 8. 18, 5Q.
Tercera: 436, 436, 436.

Marca (Hy¡jrotherm»), modelo Multitemp SE·325 A.
Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: lS. 50.
Tercera: 436, 436.

24943 RESOLL'C/OiV de 27 de maro de 1991. de la Dirección
General de /ndus/ria. por la que se Iwmolvgan encimeras
independi{;'nte,~ encastrables, m..rca «( Teka~;, modelo hase
EC 600/510 4 G./abricadas por (Te!..a Industrial, Sociedad
Anónima". en Santander. CBP,DV88.


